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* calidad de Cerente 1 15 a Compañía Anónims Civil 

    

   

    

  

SS CUNST+TUCICN DE LA COMPAÑIA ANONIMA 08 

Eo ri y E CIVIL DENOMINADA IMMOBILIARIA AUCA 

IT OS te Ape » - ... . . o» 

Monos CU NTIAS Á 650.000,00.= 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Cusyas, 

     

  

   
      

  

“epáblica de Uctubre de mil novecí 

(tos setenta á ocho; ante mi, Do 

Abogado, Notario Décimo Noveno de este Cantón, comnarecens por 

Ecuador, hoy día vein 

  

  

¿UNA MENCEUES PEXRONE DELGADO, quien d 

      

una parte, los señoros3 

     

  

clara ser scustoriana, solébra, RRONE 0 

GADO, quien _ declara ser ecuatorisno, soltero, vapleados SONIA $     

  

   

    

SANA PERRONE DULLCADO, quien declara aer ecuatoriana, soltera, 
O 

pleada;s BRUNG VICENTE PERRONE DELE DO; quien tertera ser ecustoria. 

no, soltero, omple la señorita VIOLETA RAFFO 

MASSUH, quien declara ser ecustoríana, soltera, espleada, en su 

  

Iinmobil a Perrone Delgado Co Ae, persona Jurídica de nacion 

lidad ecuatorianas «uayores de edad, domiciliados en esta ciud 

A AA 

capaces para obligarse í contratar, a quíenes de conocer dol rá 

los mísmos que vienen a celebrar esta Escrítura Pública de Cone 

titución de Compañifa, sobre cuyo objeto 1 resultados están bien 

instrufdos, 4 a la que proceden de una manera libre i expontánes; 

para su otorgamiento me presentan la Minute que dice así S E 

Ñ 0 R N 0 Y A R 1] Os 

Sírvase insertar en el 'legistro de "scrituras Públicas a su car 

90, Una en la cual conste un contrato de compañía anónima civil 

de constitución simultánea, por vírtud de la cual los compare= 

cientes unimos nuestros capiteles para emprender oparaciones cl
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neral de Accionistas, como consta del acta que se edjunta 1 de 

a an 
pañía es la adquisición de bienes rafcesj urbencs 0 -rurales 

  

civiles i participar de sus beneficios o utilidades, de conformío 

  

dad con las siguientes clíusuless P R 1 MOE OR A. 

INTERVINIENTES. Comparecen a le celebración del presente sontra» 

  

to de compañía los señorest Laura Pourcedes Perrone "elgado, Mer 

  

Xavier Perrone Delg.do, Sonia Susana Perrone Delgado, Bruna - 

Vicente Perrone Oslgado, ecuatorisnos, solteros doniciliados 

en el Ecuador, residentes en la ciudad de Guayaquila concurre 
  

también la señorita Violeta Paffo Massuh, en su calidad de Cer 

  

    
   
   
   
   

   
   
   

   

   
   

    

   

te í representante legal de la compañía Anónima Civil Inmobiliaria 

  

Perrone Delgads Co Ae, debidamente sutorizada por la Junta € 
  

nosbramiento inscrito en sl Rsgistro Marcantil que se insertas 
  

los missos que han convenida en constituir en Porea simultánea 

una compañía anóniss civil, con la finalidad de unir sus capit 

los 1 enprender en oparsciones comimnes, para participar en sus 

utilidades sujetíndose a les presentes estatutes La Ley de Cono 

pañiías, «el Código Civil 1 a las denás leyes que fueren apli 

blesy- A R Y 1 c u L o 

p R 1 A E R — 0.» Denominación.» Con el 

bre de INAOBILIARIA AUCAR Coño, se conatituye una compañía andón 

ma civil, de nasionalidad ecuatoriana, econ domicilio principal 

en la ciudad és Guayasuil, pudiando establecar sucursales en 

quier lugar de la República o fusra de silla, por resolusión 

la Junta General de Accionistas.» A R T I e 

1 o.0 S £ G U NM 0 Go El objato de la sono 

para beneficiarse de ellos, pudiendo arrundarlos, venderl 
S 

A 
O AZ a 

gravarlos o limitar su dominio en cualquier forma,-. Dentro de 
_—_ 20 

JT 
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pre e raid cr dr ARANA A ins an: lo BrLarádo dGELOS 

    

ata doc rr cars ao do loa do a ¿e a id 

  

eciomi. arcemta do sige da yen cz. de so q4irió cor €s 

    

, , + , 7 $ +» 
¿ra a rra po dais e TRATAR EUA E ALA uta 

    

srnteoocniaa el Lrefuta da Bei A mid 10.8. 1en.rr is: svts $ oa0ha 

    

mo al UU dea 8 A cy do carita el o 
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DS 

EEN ra » %orge Huesped Torbay, según escritura pública exten- 44 
/ 1 74 “ ap tos > 

» 
C 

Y dida el. veinte í dos de Diciembre de mil novecientos elrcuent 
s 

zz % CO ZE 
2% 4 treo aéte el Notario dector Gustavo Faleonf Ledesma, inser 

e 

Ce v5p 24 or énte i nueve de los mismos. Por escritura pública e 

NQ NS 
tendida el veinte i nueve de marzo du mil novecientos setenta 

i ocho ante el Nictario doctor Píguel Fulconf “odríguez, ¿new 

  

crita el veinte i sicte de Abríl del mismo años» Insobiliam 

  

   
   
       

    

      
   
      

       
   
   
      

« rie Perrona Delgado Lo Re sometió al Régimen da Propiedad = 

Horizontal El Edificio Xil que se levantará sobre el solar = 

  

antes mencionado. Por ascriítura pÚblica extendida el veinte 
(A ANA EE>-E-  H=HloAY>mz—2—áÁ 

4 tres de sayo de eíl novecientos setenta i ocho ante el lot 

  

  

río doctor Gustavo Faleoní Ledesma, inscrita i anotada el - 

  

veínte 1 oceho de Junio del miswo año Inmobiliaria Pezrone Da 

gado rectifica esta escritura,» Con focha veinta 1 siete de 

Abril de aíl1 novecientos setenta ¿ ocho se inscribi8 la Prot 

colización de los Plenos del Edifício KIt de la misma que se 

sfectué an al Panistro a cargo del Notario Migusl Faleonf Ro» 

dríguez.= Guayaquil, veínte í ocho de Agosto. de mil doveci 

tos setenta 1 ocho.» La Hipoteca 1 Anticrosis antes menci 

dass 3zcavsn dos locales comerciales Uno i Dos, de la vlenta 

  

Bajas los Cepartoamentoa Uno=A ji Uno=D del Primer Piso Altos 

Departomento Dos»1 1 Dos-B del Yegundo Piso Alto del Edificio 

KIL Sección Esta 1 el local Comercial de la Planta Oaja del = 

mismo edificio Sección Ventoso Guayaquil, veinte á acho de = 

Agosto de mil novecientos setenta 1 ocho. (firmado) Doctor 

José Santiago Castillo, Barredo, Sagistrador de la Propisd 

del Cantán Gusyaquile.» (Hay Jos selios)o. DGT .ITO TIE 

PO - DE DOME «GS DE A E S 0647
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R 1 Ae" Propistarios Inmobiliaria Porrens Calarz85 

  

    
   
   
   

    
   

   
     

  

    

   

    

  

    

    

     

   

    

   

Codificación: uns -— siete » unoj Avaldo Catastrals Ocha - 

  

. alllones setecientos treinta e11 doscientos sueresj Contrio 

' bución Uno 1 media por mila El infraserito Tesorsro del 

  

neaérito Cuerpo de Bomberos de Cuaysquil, certifica que la 

propiedaso cuyas re?erencias arriba se esncionan, »e encuentra 

el díe en el pego de la Contribución del uno i¿ medio por $1 

  

correspondiente al año mil novecientos setenta 1 ochos» $e 

extiende sl presente Certificado por extravío del Título ori 

ginal de la Contribución,a Guayaquil, veinte i cinco de » 
  

Agosto de mil novecientos setenta 1 ocho.» Tesorere, firma 

ilezíblese MUNICISALIDAD DE  GUAYAuUIL > Uepartanménto - 
  

de fentas.» Cédigo uno +» cero cero aleta +» cero - 
  

uno.» CT ar t 34 f.í € 1/93 que da propiedad de Inmob 

  

liarie Porrone Delgado Co ños situada en la callo Pananá 

de la Parroquía urbana Carbo de esta ciudad, se aneusntra 

al día on el pago de sus Impuestos Municipales por el p 

te años» Avaldo Cosercials Catores millones quinientos ci 

cuenta mil trescientos sucresj Avaldo Catastrals Ocho 111 

nes setecientos treinta sil doscientos sucres.- Guayaquil, 

Agosto quince de ell novecientos setenta 1 ocho.» Jefe de 

Rentas, firms ilegible.» (Hay un sello).- REGIMEN 0 

PADPICDAD HOTIZONTAL .» Número doscientos setenta i¿ siete 

Función Ejecutivas» José María Velasco Ibarra, Presi 

te Constitucional de la República, EC 0 N SI 0D E 

R A Ñ DO 03 úuss por Descreto Loy de Emergencia 

nénero cero ocho de once de marzo de mil novecientos setenta 

se expidió la Ley de Propiedad Horizontalg Gua, para que 
e 

  

A EA AA ANS [ [ . 

   



19 

y Fa keyoquoda tener aplicación es indispensable dictar el Re= 
< e 3 .os,, AN, 

+ 
glemento previsto por ella, Vecretas El siguiente eglament 

Fo A E 

ide la Loy de Propiedad Morizontale» CAPITULO PRI     
   
   

    

   
   

    

    

   

  

     

   

    

    
     

ir 
Ni 
=> 

= 
í 

Y 

A a A 

IS Ve los requisitos que deben cumplir los locales, - 
re TAR 

pan A T 1 L y L 0 P A l- 

a] E R Q.- Pra los efoctos de la Propiedad Horizon» 

tal, tanto los edificios ya construídos cono los que ss eon 

  

truyeren en lo futuro, deberán cumplir todos los requisitos 

contemplados por la Ley,. por este "agl mento, las Ordenanza 

  

10 Municipales í las demás reglamentaciones especiales que tuvá 

    

1 ren ya previstos o se previeren en lo futura» A R TJ] 

13 C y L 9 5 E 6 u 

us D " Be El ocupante de un piso, departowento o local sea 

5. como propietario, eomo inquilino o a cualquier otro título, 

  

0 no podrá destinarlos a uso u objeto ilícitos e inmorales, e 

1 «ue afecte a las busnas costuabres, a la tranquilidad de los 

22 vecinos, 0 a la seguridad í buena conservación del edificio 

18 sus partos, 0Aa la esguerídad de sus morador8a,» C AP 1T 

10 SEGUNDO Qe» Dele la Asamblea de Copropietarios. 
19 

A A T J e y t ag . T £ 
20 

c E R De» La Asambisa de Copropietarios será 

el organismo regulador de la adainistración 1 conservación de 

a) la propiedad horizrontal.-= Son sus facultudes i deberes: 

Elegír el administrador de los bienes comunes, fijar eu 

ración 1 removerlo con juste causas» El Administrador durará 

un 2ño en sus funciones i de no ser notificado con treinta díde 

  

poz lo menos de anticipación se enténderá que queda reelegido 
27 

por otro año 1 así sucesivamentes b) Autorizar al Adwinistre 
23 A 5 o o o 5 5 5 5 5 5 5 5 5
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dor para que contrate ales enpleados 1 obreros que debieron utio 

    

   
   
   

   
   

   
    

  

   

   
   
   

   
   

   

   

   
    

   

  

   

    

   

lizar en la adeinistrsción, conservación í separación de lo 

bienes comunas, señalar las remuneraciones de ese personal 1 

autorizar al administrador para su despido, cuapliéndoss en 

todo caso les disposiciones legales pertinentes; c) Desi 

ner al Direstor i el Secretario de la Asamblea, quienes dur 

rán un año en el ejercisio de sus funciones, pudiendo ser = 

  

teslegidos indefinidamente,» En caso de falta o impedinento 

los Titulares o uno de ellos, la assablea designará Director 

o Secratario adshocs d) Distribuir entre los Copropistario 
  

las cuotas o expensas necesarias para la administración, 

serveción 1 reparación de los bienes comunes, así como para 
  

el pago de la prima del seguro oblígstorio, - según la Ley.- 

El dueño o dueños del piso bajo, ne siendo condáminos í los 

del subsuelo cuando tampoco lo sean, quedan exceptuados de 

contribuír al mantenimiento o roparación de sacaleras i ese 

sores) 0) Expedír £ hecer protocolizar el Reglamento Inte 

no de Copropiedad previsto por la Ley, debiendo mientras t 

to rogír de modo general, solo el presente Regloemento.» En 

tratándose de edificios destinados a Prepieded Horizontal, - 

construídos por las Cajas de Previsión u Organisaos de Ver 

Páblico o de Derecho Privado con finalidad Sociel o Páblica, 

el Reglamento Interno de Copropiedad deberá ser expedido por 

respectita Institución; ?) Imponer gravámensa Extraordín 

ricos, cuando haya nesesidad de ellos para la mejor Administ 

ción í consarvación de los bienes comunes para su reparación 

dá wejora voluntaris3 .9) Autorizar al adainistrador para h 

cer gastos due excedan de Trescientos sucrsss h) Exigir al 

   



15 

adi datsptqr cuando lo creyere conveniente, una garantía para 
> 20 e, , : 

Qué responda par el ficl i correcto deseapeño del cargos señal 
” 

  

     

   

  

   
    
   
   
   
   

   
   
   
   

  

   

. Sia forma jue ha de rendises esa garantía 1 sl monto de Ésta 

o o y 
ir user Célén de los documentos pertinentes, intervendrá e 

AIN 
Director de la Asamblea, como representant. de todos dos Cop 

  

pistarios, eirviendo como Jocuaento habilitante la copia certi 

ficada del Acta en que conate su eleccións 4) Exigir cuentas 

  

  

al adainistrador cuando lo estiaare conveniente í de uedo e 

cial al cegar date en su cargos" i:TICULO CUa RT OD 

so La Asaablea de Copropistarios se teunirá ordinarismente cada ue 
  

O a á extrasrdinariamente cuando lo solicito cualquiera de los Cop 

Ó 12 píetarios o el Administrador.» Para que haya quérue se necosit 

  

  

0 rá un núnero de concurrentes cuyos derechos representen por lo 

senos el cincuents por ciento del valor del edificio, Las reso 
14 

ciones se tomarán por mayoría de votos que se fijarán según el 
16 

porcentaja del valor de los diversos pisos, departementos o 1 
16 

cales excepto en los casos en que la Ley requiera una mayoría e 
17 

pecíal, O la unanimidad. ARTICULO QUINTO La 
18 

Actas de las sesiones se dsdactarán i aprobarán en la misma ses 

a fin de que surtan efectos inmediatasente, debiendo ser fi 

das por el Secratariosz las Actas originales se llevarán en Lib 

Especial a cargo del S3ecretario.» CAPITULO TE'CERO¿» Del Adeaini 

trador.» ÁSNTICULO SE X TOS El Administrador será d 

signado por la Asamblea de Copropiatarios en la forma prevista ppr 

este Reglamento.» Son sus atribuciones 1 deberesj a) Adminiatrar 

los bienes comunes con el mayor celo 1 sficacias arbitrar las - 

  

21 medidas necesarias para la buena conservación 1 realizar las to 

paraciones que fusren menesterj obteniendo cuando deban realiza 
28
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se gastos que exesdan de Trescientos sueres la autorización de la - 

  

Asasebleas db) Cumplir 4 hacer cusplir dentro de lo que corresponda 

  

la Ley, los “eglonentos í Ordenanzes que se hubieren expedido o se 

expidieren en lo futuro con respecto a la Propisdad Horizontal, as 

cono las resoluciones de la Asenbles de Copropistaricas c) Recau» 

dar í mantener bajo eu responsabilidad personal 4 pecuniaria las 

  

tas de administración, conservación i reparación de los bienes co» 

  

    
   
   

    
   

    

  

   
   

    

    
   

sunesj así como las cuotus paña el pago de la prima del segure obl 

_gatorios d) Proponer a le fasubisa de Copropistarios el nonbramien 

  

de los trabajadores que fueren necesarios supervigiler sus activio 
  

dades e informar sobre ellos a la Asambleas e) Cobrar por la vía - 

£jecutiva las asxpensas i cuotas a que se refieren los artículos t 

    

cs í quines numeral segundo de la Ley de Propiedad Norizontalz ?) 

Contratar el seguro de que habla el artículo diez 1 esis de dicha Ley, 

  

4 cuádar de sus oportunas renovaciones.» £l seguro lo contratará 

  

a favor de los Copropistariosj 9) Solicitar sl Juez la aplicación 

  

de las eultas i de las providencias sancionadas on el Artículo S 

tiso de la sissa Ley.» El produeta de dichas eultas ingresará a lo 

fendos couunes a cargo del Administrador3 h) Llevar las cuentas en 

forma correcta, clara 31 documentsda i devolver al cesar en sus f 

cionse los fóndos 1 tísnas que tuviere a su,cargos= CAPITULO CUA 

TO.» De las Yerechos i Obligaciones "“aecíprocas de los Coprepiataritbs.- 

ARTICULO SEPTIMSMOsS Son deberes i¿ obligaciones rec 

procos de los Copropistarioss A) Usar i gozar sn los términos previa 

tos por la Ley, da su piso, departamanto o local, así como de los 

bienes comunes en la proporsión que les correspondes 8) Contribuir 

a las expensas necessrias para la administración, conservación 1 - 

reparación de los bienes comunas, así como sl pago de la prima del 
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z 3) A Cumple E les disposiciones de la Ley, Reglamentos i 

16 
me todo ello en la forma prevista per la Ley3- 

   

  

   
    

   
    
   

   
   
   
   
   

    

    

   

z 7 

Ñ év 

hsdonanza ¿apbre la materias 9) Constituir sí lo 

e enana a que se refiere «el artículo once 

de la Leyes A: R T 1 € vt 90 

2 2 T ñ y Dow» Cuando un piso, 
  

departamento ep local, pertenezcan a dos 0 mas pe 

nas, S$atas deberán nombrar un mandatario en ferma 1 

gal para que los represente en todo lo rslacienado 

con la propisded, su administración, etcdteraso € Me 

  

p í t u 1.0 a u 3 . T 

JISPOLICIONES G: NEAALES.» A R Y í € 

t a e 0 v E " Ye 

Para «ue pueda realizarse la transferencia de dominio 

de un pisos departamento o local, así como para la 

constitución de cualquier grsvámen o derscho real 05 

ellos, serád requisito indispensable que sl respectivo 

propietario comuruebe estár al día en el pago de la 

expensas o cuotas de adainistración, conservación 4 Y 

paración; así como el seguro al efecto los Notarios 

exigirín como docusento habilitante la certificación - 

otorgada por el administradora» Sin este requisito 

podrá celebrarse ninguna escríturs ni. inscribirse,» Lo 

Moterios ¿i los Registradores de la Propisdad serín - 

personal á peruniariamente responsables, Mm caso de =- 

no dar cumplímiento a lo que se diepons en este - 

artículos.» A R T 1 e Y t
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D £ e 1 Rr De» La Primera Asseblea 

  

de Copropistarios será convocada en cada caso a petición 

de cualquisr interesad, por el delegado que pare el - 

  

efecto designará «el Ministro de Previsión Sorial.= La 

  

Primera Acta suebá firmada per dicho delegado í tedos 

    

  

los concurrentes sa la Asambleas. A R y lo 

e u AL 0 o t c ! ” 

POR 3 Mo CE OR Oo” El presente "egl    
   

  

    

   
   

   
      
    

   

sento regirá desde la fecha de su promslgación sn - 

el Registro Oficial.» A R T YI Cc Un 

  

  

L. g , 0 E t . 1 A 0 $ 

G y R D D,= Encérguess de la ejecución 
  

presente ecreto al sefor Ministro de Previsión Sotisl,w» 0 

do en Quito, a suísto de Febrero de mil novecientos 

setenta í uno.» firma) 3, M. Velasco barta.> 81 "inistro 

de previsión Social, fires) JosÉd A, Baquero de la € 

lle.» Es copis.» El Subsecretario de Previsión Social, - 

firma) Doctor José Gomez de la Torre.» Yo, sl Notario, dol 

tá, que después de haber lefdo en alta voz, toda Esta Eserit 

rta a los cenmparscientes, fetos la aprusban i suscriben, 

migo, sl Notario, en un solo acto.» (Pizmado) Laura Perro» 

ne 0.» *fdula de Ciudadanía Rúmerot cero.nueve - cero dose 

tos ochenta 1 ocho mil trescientos uno -» seis,» Narío Parr 

ne Deo Cédula de Ciudadanía Nónerot cero nueve — cero dos. 

cientos ochenta 1 ocho mil ciento noventa 3 uno » dos,» 

Cédula Tributaria Números cero diez ¿ siete mil setene- 

ta i cuatro.» Sonia Perrone 0D.» Cédula de Ciudadanía - 

Números cero nueve «=» esrpo doscientos ochenta 1 ocho mil 
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a 17 II 

AFA noventantreara Esuno Perrone ¿ne Cédula de Ci fa "Suero gu AAA 
Se e £ 48d, Pe 

SEPARA rro o extentos orbemto f viste el] ocbroriesty oct     
   
   
   

   
   

   

   

   

   

    

   

    
   

    

   

     

  

   

EOS sg) 

E yA Ba 
EN Ange" ¿£íúvla Trinitaria "Enurgrccaciontos velate 1 cla 

MO 

, EAS / 
og), viral yo ciscuonta li unes Tiulile "effo "aosbune CÍcula ye 

tí Ay onde 5% Te SERIO 2aro Purraose cr rrmriartos csipoca mil seisod 

  

tos ini d cinroemsalisn ¿Hinds [ldiriecdd útil AO cusicanta 

  

oiga vil cerramos cbhgrte 1 Cinca a iciro nicas de ¿0 1r16 

  

  

yentol 2650 Puso "Wav Coro ezo ree 199% 1v0s ges siacoa cera ee 

ue ci intactos uctar "4, 81 folconf 3uyrÉ uste Fúsocos cianto 

  

deirrtas id uimós vid Side EOL do Ja ad de mid cdosnad 

  

e 

Lar meronta 4 2160 autre 1 CGE A TERA ALO O ALICLDARA 

  

vv eo ga lada caioÍ des inenbidiísria Paereena Ue 

  

gados 14 Gus de ua 3141 3. ciontas noyenta 1 cinco vucrád, DO? €o 

  

cepto dal lecusoto a Favor de las vojiuzioa ejutcos “vad ¿ Jgicres 

  

SULTR + ona por Pd ejicional a das ¿scrinur.r úbiicas.» imuusate 

  

pote la queridas de ««.csclaatos su centa dá síealea nil yin: emos 

    

Cibdeo osybicuidy Eovicmora Gebgite de e11 novecientos aetanta 1 » 

  

ushuss 11 Lulacior, ficña dee ¿bles isoy un ssldojo “INE T. GEL 

  

FER 3 o ge do radgrs > cvuirgial de +12 ucacionos 116 AUxyaBe” Unpeñ 

  

vns ul 0ms ayinientos naerunta d vt all esiscimitcss aelante ji 

    

0% Eeuhad Suv bleeoza cgánee de ld Aoveciaentos saecenta di ochos 

  

¿ Memoras Buverfa CLcina Rovers dei Y nibnp O; camtepeo der Contrat 

    

de «serte e Compatía 2 omorga immciliariía "errar on jodas as Pas É 

    

ver sy conve La Ina sd. sris cubatee ¿Ócigad chos esliones ciente 

  

veinte d cialis milo nos +» dela Millos cinto veénla 4 s.0ta mil 

  

+ CURLIG>  Bubros “irc. dues » Tivroxes cilutds" sins:  siacdl cuatro 

  

clienta esrenta di cines suelas +— ye1026 4 4318 ette» TOtauds des 

    

sil quinionico un sunrese» 3% de *epxndicionss e ecitbidas, 1d 

    

16



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

24 

27 

ilejible.e MusICIcaLI04b 01 SUAYA :UIL o» Departamento Financioero = 

  

Ssecuión ¿entas.» iicabales,o "fesros coro cinco mil cuatrocientos - 

sesente i cuatro.» Cueyequild, quince de Hovieabro de sil novecion 

  

setenta ¿ ochos» “ecibíÍ de Ineobilisria Perrone Delgado, la mua de 

  

seis mil cuatrocientos setenta i cingo suerss, por tipuesta e Alo 

  

vales correspondiente al ¿porta insusble ¡ue le hace a» lasntiliaria 

  

sucar Coñopidol predio ubivedo sn la parroquia Cerba del Cantín 6 

  

  

   
   
   

   

   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   

    

      

   

yeguid, consistante er c.evartansato Ung Tdificio KIL, 00, ón aviso 

  

Notario doctor Miguel Feloconí «odríguez, siendo el velor 3e la vent 

  

Sejesiontos cuarenta i siete eíl quinientas sucros.» Fijo sobre sei 

  

cisnmtos cuarento i sicte aí) quinientas sucres,¿ol unp per cientes 

seis usd cuatrocientos setenta 4 cinco suocrsss» Jofa de tamiao, Yi 

  

es ¿idjejíbisc.o Tesoraro Punicipal, ficas 1dejibic.s Ll TF La 

fresacrita Jofe de la -scuión "entas, cortifica que Jos datos que 3 

ten en 331 sosprobante Cinco mid custrocientos secents 1 suatro sen 

sorrectes 1 2ua el valor de Ssáín ail cuatrocisntos sateanía 1 cinco 

suctos, ingresó a Cajo el día quines de Noviembre de als noveciant 

  

setenta 1 ocha.» Jota 36 “entes, Pires ¿ie idl9sw [ay un sslla)ye 

  

JUNTO Li REY ALONE OL CUA YU Vik sw Japueste de 2Sesbilas.. Nónuro 

tseinte á coheo ell cchocientos uesoñia 1 tras.» “ort Un ei1 ocnoci 

tos cincuenta suctab.e “acibf de Inmobiliaria Parrono Osigedo, la = 

sontíicded de Un sail ochscientos cincuenta sueresa, por concesto del 

por ciento sdícionad al Iexyesto de r»)Jesbsióó, acre ya valor de -» 

Snisciontos cuarenta 5 siote síl quintentos cuates, pos la transfo. 

reraía de doesinio de -«spartanente ro Una tdificio MIL a Ffaevar 

inmobiliarias “*uear Coño, Parroquia "ervos pagado son eheuue efesti 

sezda ¿rtfeulo eyundo del vecrato Ljecutiva ndesto novesiaatos del 

  

vsinto i cos de Feyo de mil novecientos qgueremta 1 seis.» Guayaquil, 

     



18> A 

Y A entre de a11 noveciontos setenta ¿1 ochos» Junto de q 8      

   

       

   

     
   

    

      

   
   

   
     

        
, ET « 

TO Qe 
dy Toyayo ji dy cuecouvo 1 iingworth ¿squrpizuy Tasoraros Obou? utebis, 

> a e = 

ta 

Huy A sel Uouaderes ORTO 0 LA NETAS AC] 
Sr a ns No e 

Sr sn rada Puerco Bsruiatald sn boo cdas cima Nóíneros 

OLA 
TT A A E A A IP 

  

2 "a Ss z z s a z . rn E 

Je ivi dol du Bill Mia ido dora ds ess A inwadl 

  

. 

cia capiana E. 3 ds E 1 av A d Ye dans sia i ¿ÍnG60 Huso 

  

  

    
   
   
   

   
   

   
   

    

   

      

    

    
   

  

   

Grutas sus ui la vero a da caló Cod ds y Que 1 

  

cocrssuoncdan an dl. «mo 1 0 immrdldrards 0d Locos 58d - 

  

prlde de a do dd rr y O Pe -erart mento 

11 

    

A o. Ce e bos - a 1 no iaa e y 
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ECUABOR 

———— SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
e. 

79=SGeDa= de 

GUAYAQUIL, 2 de Marzo de 1979 

Señor 

0 GERENTE DEL BANCO SOCIEDAD GENERAL DE CREDITO 
20 . e. 

De mis consideraciones: 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 1% de la Resolución 
N* 3267 expedida por el señor Superintendente de Compañlas, el 23 de Enero de 1973, co 
munícco a usted que se encuentra eoncluiído el trámite legal de la constitución de la - 

eompañía anónima denominada IMMOBILIARIA AUCAR C.A, 

Apentamente» 
DIOS, /PATRIA Y LIBERTAD 

0 NA 
————— GIOCONDA ALVEAR UGARTE 

SECRETARIA GENERAL 
ENCARGADA


